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PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

 

 

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe vería con agrado 

que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Salud, 

disponga instrumentar de manera urgente las acciones necesarias para 

abordar la grave situación de dengue que existe actualmente en muchas 

localidades de la provincia, de manera de avanzar en la detección de 

posibles casos, reducir la población real de mosquitos adultos, anular los 

reservorios de larvas y garantizar la adecuada atención y seguimiento de 

los pacientes infectados. 

En este sentido, se sugiere: 

1) Relevar la situación de las localidades más críticas en situación de 

brote para priorizar intervenciones. 

2) Trabajar con el equipo de Zoonosis y Control de Vectores para 

acompañar y dar efectividad a las acciones de bloqueo con presencia 

activa.  

3) Solicitar colaboración a los equipos de base del Ministerio de Salud de 

Nación, en caso de que la capacidad local y provincial para los bloqueos 

se encuentre excedida. 

4) Realizar fumigaciones espaciales ajustándose al protocolo de 

Ministerio de Salud de la Nación en las localidades que correspondan por 

el porcentaje de contagios. 

5) Enviar equipos de Salud de soporte (por ejemplo, de escuelas de 

Enfermería, residencias médicas, Cruz Roja, etc.) para colaborar en la 

búsqueda de febriles y evaluación y seguimiento de pacientes. 

6) Adquirir a la brevedad los reactivos necesarios para realizar 

confirmación de casos y determinación de serotipos. 
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7) Informar la cantidad de casos confirmados y en estudio en todo el 

territorio provincial desagregado por departamento. 

 

Diputada Provincial  

María Laura Corgniali 

 

 

Diputada Provincial Diputada Provincial Diputado Provincial Diputado Provincial 

   Lorena Ulieldin          Rosana Bellatti       Pablo Pinotti           Joaquín Blanco 

 

 

Diputada Provincial Diputada Provincial Diputado provincial Diputada Provincial 

   Gisel Mahmud           Clara García          Esteban Lenci        Lionella Cattalini 

                                

                                Diputada Provincial Diputada Provincial 

                                      Erica Hynes         Claudia Balagué 

 

 

 

FUNDAMENTOS  

Señor Presidente  

El dengue es una enfermedad causada por un virus que se transmite a 

través de la picadura de un mosquito perteneciente al género Aedes, 

principalmente el Aedes aegypti, vector de la enfermedad. Este mosquito 

tiene hábitos domiciliarios y peri domiciliarios, por lo que la transmisión 

es predominantemente doméstica.  

Según la Organización Mundial de la Salud, en las últimas décadas se 

registró un gran aumento en la incidencia de dengue en el mundo. Según 

las estimaciones, se producen 390 millones de infecciones cada año, de 

los cuales se manifiestan clínicamente (el resto son asintomáticos) 96 

millones. 

Las regiones del mundo en las que se registran más casos son 

Centroamérica, Caribe, norte del Cono Sur, sudeste asiático y 

subcontinente indio. El virus del dengue se propaga por mosquitos 

hembra, principalmente de la especie Aedes aegypti y, en menor medida, 

A. albopictus. Además, estos mosquitos también transmiten la fiebre 

chikungunya, la fiebre amarilla y la infección por el virus de Zika. 
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Si bien en este momento del país gran parte de los esfuerzos de 

asistencia médica así como recursos gubernamentales están enfocados 

en la pandemia de Coronavirus, en nuestra provincia en general y en las 

localidades del departamento General Obligado en particular hemos 

asistido a un crecimiento exponencial de los casos de dengue durante 

este año, superando los registros de los últimos periodos. 

En el mismo sentido, por primera vez asistimos a la existencia 

confirmada de fallecidos por dengue en la provincia (dos confirmados y 

tres en estudio), lo que expone de manera contundente la gravedad de la 

situación y genera preocupación en ciudadanos, personal de salud y 

representantes políticos. 

En un contexto como el que estamos atravesando, donde las 

manifestaciones clínicas y de laboratorios de ambas enfermedades 

(dengue y coronavirus) se superponen, dificultando el análisis diferencial, 

resulta especialmente importante redoblar los esfuerzos sanitarios, 

involucrando a personal de salud capacitado que ya ha trabajado en 

situaciones anteriores, mejorar la coordinación entre los distintos niveles 

de gobierno así como ejecutar protocolos de nación en relación a 

fumigaciones espaciales.  

Por todo esto, y por sostener que nos encontramos en un momento 

clave, aun sin circulación comunitaria de covid – 19, donde reducir los 

brotes de dengue permitirán evitar un agravamiento aun mayor de la 

situación, es que solicito a mis pares el acompañamiento en el presente 

proyecto de comunicación. 

 

Diputada Provincial  

María Laura Corgniali 
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